
 

 

 
 
 
 
Xalapa, Ver., 29 de junio de 2021                                                                                           Comunicado: 1801 

 

Para prevenir contagios Covid, necesario 
operativos que eviten taxis colectivos 

 

 Presenta el diputado Víctor Vargas un anteproyecto por el cual exhorta a las autoridades municipales 
y de Transporte estatal, a que hagan estos operativos y así evitar contagios de Covid-19. 

 
El diputado del Grupo Legislativo de Morena, Víctor Emmanuel Vargas Barrientos, presentó 
al Pleno del Congreso del Estado un anteproyecto con Punto de Acuerdo por el cual exhorta 
a la Dirección General de Transporte estatal, a los 211 ayuntamientos y al Concejo 
Municipal de Mixtla de Altamirano, para que coadyuven en operativos para evitar que taxis 
presten sus servicios a manera de colectivo, con el objetivo de prevenir mayores contagios 
de Covid-19. 
 
Al participar en la tercera sesión ordinaria, el legislador expuso que su anteproyecto deriva 
del hecho de que algunos concesionarios del transporte público estatal, en su modalidad 
de taxi, están prestando el servicio de traslado de personas a manera de colectivo de las 
centrales de autobuses de la ciudad de Veracruz hacia Xalapa y viceversa.  
 
Agregó que tal hecho viola los artículos 2, 122 y 361 del Reglamento de la Ley de Tránsito 
y Seguridad Vial para el Estado, pues en términos generales disponen que un taxi es un 
vehículo de transporte público de pasajeros que únicamente debe prestar el servicio a una 
persona y a sus acompañantes y que concluida la carrera, se puede ocupar por otra 
persona distinta, “prohibiéndose al respecto brindar el servicio en una localidad distinta a 
aquella para la cual se otorgó la concesión”. 
 
Asimismo, el diputado Vargas Barrientos precisó que debe tomarse en consideración que  
el traslado colectivo que pudiera prestar un taxi de una central de autobuses a otra, implica 
que las y los pasajeros provienen de distintas partes del estado, del país o incluso del 
mundo, quienes viajan sin las medidas de sanidad adecuadas y tampoco guardando 
ninguna sana distancia. 
 
Indicó que su propuesta respeta el principio constitucional de la autonomía municipal y se 
hace reconociendo que no todos los Ayuntamientos del estado ejercen la atribución de 
tránsito, “sin embargo, lo que se propone va dirigido a todos los Ayuntamientos y al actual 
Concejo Municipal de Mixtla de Altamirano, pues todas las autoridades pueden coadyuvar 
en un tema tan sensible, como lo es el combate al virus Sars-Cov 2”. 
 
Por último, puntualizó que el cumplimiento de este exhorto de ninguna manera será 
definitivo o total para erradicar la pandemia, “pero si representa una medida más que, como 



 

 

autoridades y sociedad, podemos adoptar e implementar para protegernos y combatir 
desde distintos ámbitos el terrible problema que enfrentamos como humanidad”, concluyó. 
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